
Cuenca, octubre 9 de 2015 

Señor Ing. 

Hugo Martínez Pozo Ll [ CL 
Ciudad. - o : e 20 
De mi consideración: 

Por el presente cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de IMPORAUSTRO C. LTDA,, 

en sesión celebrada en esta ciudad el 8 de octubre de 2015, tuvo el acierto de reelegir a usted en el 
cargo de Gerente de la compañía por el periodo estatutario de dos años. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 15 de junio de 1981 ante el 
Notario Il del cantón, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón bajo el número 119 el 3 

de julio de 1981, conjuntamente con la Resolución No. RLC-714-81 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, que aprobó la constitución el 1 de julio de 1981. 

Como Gerente de la Compañía, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 
Sus atribuciones y deberes constan expresados en el Art. 24 y siguientes del Estatuto constitutivo. 

Luego de dar su aceptación a este nombramiento, se procederá a inscribirlo en el Registro Mercantil 

del cantón. 

    

Atentamente, 

AZ 
Ing. Juah Manuel Martínez Cordero 

PR 

Cuenca, octubre 12 de 2015 

Señores 

IMPORAUSTRO C. LTDA. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por el presente acepto el cargo de Gerente de IMPORAUSTRO C. LTDA., y prometo desempeñarlo 

fiel y legalmente. 

Atentamente, 
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[TRÁMITE NÚMERO: 13993 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 10588 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2288 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORAUSTRO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARTINEZ POZO HUGO LEONARDO 

¡IDENTIFICACIÓN 0101366557 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES 
| NO APLICA N 

| 
o ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCAAA 23 DÍA( ) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
t 
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